
Concejo Deliberante
de Ciudad de Vsfivaia

1038/1998

CaTICEJO DELTBERANTE

DE CrUDAD DE 11S3-(11,11A

RESTIErVE

ARTÍCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la solicitud de que

arbitre los medios necesarios para la construcción de un reductor de velocidad sobre

calle Magallanes en ambos carriles, intersección con calle Karukinka Norte, según

Resolución N° 415/2012, dada en Sesión Ordinaria de fecha 05/12/2012.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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